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CONSTANCIA: 

 

En la fecha paso las presentes diligencias a Despacho de la Señora Juez, le ruego 

favor proveer de conformidad. 

 

Tuluá, noviembre 25 de 2021. 

 

 

 

 

 

                       ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

   Secretario. 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá V, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

INTERLOCUTORIO Nº 1589  

EXPED. RAD. Nº 2017-0375 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y la solicitud incoada 

por el apoderado de la entidad demandante, BANCO DAVIVIENDA S.A., este 

Estrado Judicial accederá a la petición incoada por el jurista. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Tuluá V., 

 

RESUELVE: 

 

1°. - ACCEDER a la solicitud incoada por el memorialista.  

 

2°.- OFICIAR al señor Director del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi de Cali V., para que a costas de la parte demandante, expida el respectivo 

certificado de avalúo catastral del bien inmueble objeto de Litis, identificado con 

código N° 768340002000000050096000000000 y con Matrícula Inmobiliaria                    

N° 384-51693 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá V., de 

propiedad del señor GERMÁN RUIZ MARTINEZ, identificado con la                           

CC N° 5.762.857 expedida en Tuluá V. 

 


